		


RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007194, Ent. N° 6217/13.)

	VISTO: estos antecedentes remitidos por Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, relacionados con el pago del acuerdo transaccional celebrado con los funcionarios Gustavo D. Gutiérrez, Walter Adrián Aboy González, Miguel Guerra Correa y Carlos Link Coitiño;
	RESULTANDO: 1) que el Tribunal de lo Contencioso por sentencia Nº 792 de 27.11.2012 en autos caratulados “Gutiérrez Caballero, Gustavo Daniel y otros con Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland. Acción de nulidad” (Ficha: 754/09) hizo lugar a la acción impetrada por los citados funcionarios reconociéndoles el derecho al cobro de la partida por vivienda prevista en las Resoluciones de Directorio Nos 393/4/985, 2270/12/987 y en el Convenio Colectivo aprobado por Resolución Nº 1363/994, anulando la resolución Nº 1163/12/2008 del Ente que denegara la petición realizada solicitando el pago;
 2) que el abogado patrocinante en representación de los beneficiarios, por nota de fecha 14.5.2013, propuso arribar a un acuerdo como forma de prevenir un eventual litigio tendiente al cobro de lo adeudado, el que, después de negociaciones mantenidas con la Administración fue aceptado por ambas partes acordando la firma de un acuerdo transaccional;
 3) que por resolución Nº 1220/9/2013 de 27.9.2013 (Acta Nº 7683) ANCAP aprobó abonar la suma de $ 468.087 a cada uno de los litigantes, de dicha suma serán retenidos por concepto de IRPF la suma de $ 111.978.- además de otras retenciones legales, que comprende el período diciembre de 2005 a julio 2013, comprensivos de todos los créditos pendientes, y se condicionó la aprobación del citado convenio transaccional a la previa intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas;
 4)  que por Resolución Nº 1438/10/2013 de 24.10.2013 el Directorio resuelve remitir las actuaciones a este Tribunal para su intervención en virtud de tratarse de una transacción de carácter extrajudicial;
	CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que deben remitirse al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                   
 2) que los aspectos que refieren a la oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;
	ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del pago por un total de $ 468.087, para cada uno de los beneficiarios previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar al Contador Delegado; y
3)  Devolver las actuaciones.-
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